
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 

 
CONVOCATORIA No PAF-ATF-O-045-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO FASE II DEL 
MUNICIPIO DE PITALITO - HUILA”. 
 
El día veinticinco (25) de octubre de 2019 se allegan observaciones extemporáneas al informe definitivo de 
requisitos habilitantes, las cuales se atienden en los siguientes términos:  
 
INTERESADO:  

De: andresgomez@4g4ingenieria.com [mailto:andresgomez@4g4ingenieria.com]  

Enviado el: jueves, 24 de octubre de 2019 6:01 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA; GRUPO DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 

Asunto: Convocatoria No. PAF-ATF-O-045-2019 

Observación 1 

 

 
Respuesta:  

En atención a la observación planteada, a través de la cual se refiere a  la PREMISA Habilitante es 
pertinente  aclararle al observante que para este análisis no tuvo en consideración la totalidad del texto 
de la regla consignada en los Términos de referencia, lo que hace que su argumentación no sea integral 
y no se corresponda con la vocación de esta.   
 
Lo primero es señalar que la regla de NO CONCENTRACION aplica para proponentes, esta obviedad 
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tiene la intención de resaltar que en la misma se estableció como una regla transversal a todo el proceso 
de contratación. 
 
En este sentido los Términos de Referencia establecen en el: “ numeral  2.1.2. NO CONCENTRACIÓN 
DE CONTRATOS: Se verificará de los proponentes la no concentración de contratos, para lo 
cual se cotejará que un mismo proponente bien sea de manera individual, o en consorcio o 
unión temporal, sólo podrá tener hasta cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados en las 
convocatorias en las cuales resultare seleccionado en primer orden de elegibilidad de los 
programas de cualquiera de las Gerencias de FINDETER o Patrimonios Autónomos - 
FINDETER.  (negrilla y subrayado nuestro) 
 
Es más, de manera clara y expresa continúa fundamentando la regla de NO CONCENTRACION 
así: “ (..…)  Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se descontarán los 
contratos en los que se hayan suscrito las respectivas actas de terminación del contrato, al 
momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente deberá adjuntar estos 
documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, 
sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar. En este sentido el incumplimiento de la no 
concentración de contratos afectará solidariamente al proponente (consorcio o unión 
temporal) 
 
 Y concluye la regla: “La propuesta del proponente que incurra en la citada no concentración 
de contratos incurrirá en causal de rechazo. (….) 
 
De otra parte, el proponente señala en su observación, lo siguiente: (…) “Es decir que, en el alcance 
dado por la entidad, nos queda claro que SE PERMITE A LOS PROPONENTES TENER HASTA 
CUATRO CONTRATOS, COMO REQUISITO HABILITANTE, pues de no ser así, lo que se debió 
clarificar de manera inequívoca, es que solo se podrían tener HASTA TRES CONTRATOS, para que de 
ser adjudicatario del presente contrato no estuviera inmerso en la causal de rechazo aplicada por la 
entidad”.  
 
Al respecto, tal y como se ha manifestado a través de este escrito, un proponente puede tener HASTA 
cuatro (4) contratos, ejecutarlos y llevarlos a su finalización, pero si es claro que NO PODRA SER 
ADJUDICATARIO DE OTRO CONTRATO, y su propuesta estará  incursa en causal de rechazo. 
 
Finalmente es necesario precisar que la palabra definitoria de la regla es HASTA  la cual define el límite 
de concentración y según la RAE,  esta palabra actúa como preposición, así: 
“prep. Indica el límite máximo de una cantidad variable (REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 2019)”: Sólo 
podrá tener hasta cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados en las convocatorias en las cuales 
resultare seleccionado en primer orden de elegibilidad de los programas de cualquiera de las Gerencias 

de FINDETER o Patrimonios Autónomos - FINDETER. 
 

 
 

Observación 2 

 



 
 
 

 
 



 
 

Respuesta:  

  

1. Se le aclara al observante que la verificación de los certificados aportados por el 
proponente No. 2 Unión Temporal G.A.D PITALITO no es una nueva interpretación de la 
regla de acreditación de la experiencia que trae el numeral 2.1.1.1.1  de los términos de 
referencia, la aplicación del requisito se hace teniendo cuenta la  certificación de 
experiencia que un tercero denominado entidad contratante acredita sobre el 100% de 
una de las actividades requeridas como “experiencia habilitante “ en los Términos de 
referencia y a su vez discrimina cada actividad ejecutada con el respectivo porcentaje de 
participación de los integrantes de la unión temporal, condición objetiva que no puede ser  
desconocida por el evaluador. 
 

2. LA CONTRATATE no es la responsable de calificar las condiciones contractuales del 
contrato que se presenta como certificación de experiencia, la ejecución, modificaciones 
del mismo corresponden al resorte de responsabilidad del tercero contratante. En este 
sentido se presume su validez y se hace uso discrecional de la potestad. 
 

3. Se anexa la información solicitada por el observante:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 



 



 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 



 
 
 

 



 
 

 
 

 

 



 
 
 

4. LA CONTRATANTE ha publicado en oportunidad y observancia de las etapas estipulas 
en el cronograma de actividades de los Términos de Referencia la información que 
corresponde según cada momento de la convocatoria y ha dado respuesta oportuna a las 
observaciones presentadas en término y las extemporáneas. 

5. No es de recibo el ajuste y modificación del Informe Definitivo de Requisitos Habilitantes 
solicitado por el observante.  

 
 
De: andresgomez@4g4ingenieria.com [mailto:andresgomez@4g4ingenieria.com]  

Enviado el: lunes, 28 de octubre de 2019 1:10 p. m. 

Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 

CC: SANDRA GOMEZ ARIAS 

Asunto: RV: Convocatoria No. PAF-ATF-O-045-2019 

Observación 1 
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Respuesta:  

No es de recibo la solicitud de ajuste del informe definitivo de requisitos habilitantes. Las actas de 
terminación aportadas por el proponente el día 28 de octubre de 2019 de manera extemporánea, 
desconocen la naturaleza preclusiva y excluyente de las etapas de la convocatoria, en las cuales se 
otorgó un término de subsanación y de traslado para que se pronunciara sobre la verificación de 
requisitos habilitantes y no se aportó la información. 
Habiéndose estipulado en los términos de referencia la regla de concentración en la que se instruye 
sobre el procedimiento, así:  “Al número máximo de la totalidad de convocatorias referidas, se 
descontarán los contratos en los que se hayan suscrito las respectivas actas de terminación del 
contrato, al momento de cierre de la convocatoria, para lo cual el proponente deberá adjuntar 
estos documentos y soportes con la propuesta para certificar el cumplimiento de dicho requisito, 
sin perjuicio que la entidad lo pueda verificar.”  El proponente no acreditó estas circunstancias y 
además confirmó los 4 contratos suscritos, de la siguiente forma: 
 



 
  
 

 


